
 

 

 
 
 

ACTA JUNTA FACULTAD EXTRAORDINARIA 
28/01/2021 

 
Reunidas las personas relacionadas en el Anexo en Junta de Facultad Extraordinaria, 
realizada por medio telemático (ZOOM), jueves 28 de enero, a las 13:00h. en primera, 
y 13.05h. en segunda 
 
ORDEN DEL DÍA:  
1. Aprobación, si procede, de la liquidación del ejercicio económico 2020 y de la distribución del 

presupuesto correspondiente al ejercicio 2021. 

2. Aprobación, si procede, del Anexo 1 de Modificación del Grado en Ciencias de la Actividad 

Física y del Deporte.  

3. Asuntos de trámite. 

4. Ruegos y preguntas.    

--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Excusan su asistencia: ver anexo 

 

1. Aprobación, si procede, de la liquidación del ejercicio económico 2020 y de la distribución 

del presupuesto correspondiente al ejercicio 2021. 

 

La Decana hace una exposición breve de los gastos presentados. Destaca una reducción 

importante en los gastos de desplazamiento con respecto al curso anterior, dada la 

situación COVID,  partida que suele ser relevante. También informa de inversiones que se 

han realizado en medios tecnológicos y en el acondicionamiento del Aula de Grados.   

Para el próximo curso (2020/2021) se plantea una distribución del gasto que no es exhaustiva 

ya que ahora mismo es complicado realizar una planificación detallada por la situación que 

atravesamos. 

Pilar García comenta que algún compañero solicita que en el próximo presupuesto se pueda 

recuperar las ayudas a congresos y traducciones. 

La Decana expone que dichas ayudas son gastos de convocatoria y no afectan a la distribución 

del gasto en la Facultad. Por otra parte, hay que tener presente las ayudas de los Servicios 

de Investigación, de los Departamentos, etc. Si la Junta considera que es necesario una 

tercera vía de financiación desde la Facultad pues así sería, pero entendemos que dichos 

gastos ya vienen cubiertos por otras fuentes de financiación.  

Fernando Rubio, quiere señalar que hay profesores de educación con interés de presentarse a 

las ayudas para la Acreditación de Idiomas, que antes sí existían pero por una baja demanda 

se eliminaron. Pero este año, al existir demanda se podría considerar que la Facultad pueda 

cubrirlo. 

La Decana, plantea que para ello habría que realizar una convocatoria expresa, pero no 

condicionan las cantidades asignadas en las partidas. 

Sara Rodríguez solicita información de la situación en la que se encuentra la actualización de la 

web; ya que la Decana comentó que se estaba en ello. 

La Decana señala que es la Universidad, y no la Facultad, quien está actualizando la web; 

comenzando por los servicios generales y serán actualizadas todas las web. 

María José Carrasco comenta que en el Máster tienen estudiantes, de fuera de la provincia, y se 

les está pidiendo la PCR para llevar a cabo las prácticas y preguntan quién cubre esos gastos. 
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Solicita si es posible llevar a cabo una aportación en el presupuesto para cubrir esas 

solicitudes. 

La Decana considera que es la Universidad quien debe cubrir dicho gasto y no la Facultad. De 

todas maneras, se hablará con la Vicerrectora y se analizará el tema, ya que ahora 

comienzan las prácticas de muchos de los títulos de nuestra Facultad y se debe dar una 

solución al tema. 

La Vicedecana de Prácticas (Marisol Palacios) observa que en el Grado de Psicología y Educación 

Social ocurre lo mismo a lo comentado por María José. 

La Decana resume las peticiones y comenta que se establecerán convocatorias específicas 

(ayudas investigación y acreditaciones de idiomas) que serán traídas a la Junta de Facultad 

para su aprobación.  

Se aprueba por asentimiento 

 

2. Aprobación, si procede, del Anexo 1 de Modificación del Grado en Ciencias de la Actividad 

Física y del Deporte.  

 

La Decana expone que la DEVA ha extendido hasta marzo el plazo para la presentación de las 

modificaciones de títulos y esto permite presentar este punto del orden del día a esta Junta; 

teniendo el Visto Bueno de las Comisiones de Garantía de Calidad del Grado y del Centro. 

Se aprueba por asentimiento. 

 

3.- Asuntos de trámite. 

 

No existen. 

 

4.- Ruegos y preguntas.    

María A. de las Heras plantea el tema de las Actas de diciembre donde está como coordinadora 

y son los PSI los que imparten docencia. Pregunta si hay alguna manera de informar a los 

docentes antes de recibir los avisos desde Inspección. 

Milagros Lema entiende que es el Inspector el que tiene acceso a dichas actas y no es la Facultad 

quien hace ese trámite. Este año ha sido el Servicio de Gestión Académica desde donde 

se han abierto las actas en bloque, no como el año pasado que se hizo desde la Secretaría 

de la Facultad y sólo para los estudiantes que habían solicitado la convocatoria. 

Samir Assaleh plantea revisar los criterios para acceder al Tribunal de Compensación ya que 

muchos estudiantes no se esfuerzan y solo hacen gastar convocatorias hasta poder 

aprobar por Compensación. 

La Decana considera que esto será planteado al Vicerrectorado de Estudiantes para que pueda 

revisarse la Normativa. 

 
Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 14:00h. 
 
 
 
 
 
VºBº Dª Isabel Mendoza Sierra    D.  Félix Arbinaga Ibarzábal 

Decana       Secretario 
 

  



 

 

ANEXOS 
 

COMPOSICION DE LA JUNTA DE FACULTAD EDUCACIÓN, PSICOLOGÍA Y CC. DEL 
DEPORTE 

 APELLIDO-NOMBRE ASISTE  APELLIDO-NOMBRE ASISTE 

1 ASSALEH ASSALEH, MOHAMED 
SAMIR  

Asiste 16 MOLERO CHAMIZO, ANDRÉS  

2 ACOSTA CONTRERAS, MANUEL   17 MORALES MARENTE, ELENA Asiste 

3 ALAMEDA BAILÉN, JOSÉ RAMÓN  Asiste 18 NARANJO FRANCO, M. MAGDALENA Excusa 

4 ANDUJAR BARROSO, RAFAEL  Excusa 19 PAÍNO QUESADA, SUSANA  

5 CASTILLO ALGARRA, JOAQUINA  Asiste 20 PÉREZ MORENO, HELIODORO Asiste 

6 CASTILLO VIERA, ESTEFANÍA  Asiste 21 RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, SARA Asiste 

7 CARMONA MÁRQUEZ, JOSÉ  Asiste 22 ROMERO LOPEZ, MODESTO  

8 CARRASCO MACÍAS, MARÍA JOSÉ  Asiste 23 RUBIO ALCALÁ, FERNANDO  Asiste 

9 CONTRERAS GONZÁLEZ, LUIS 
CARLOS 

Asiste 24 RUIZ CAMPOS, ALBERTO  Asiste 

10 GARCÍA RODRÍGUEZ, MARÍA DEL 
PILAR  

Asiste 25 SÁEZ PADILLA, JESÚS  Asiste 

11 GARZON NAVARRON-PELAYO, 
MERCEDES 

 26 SÁNCHEZ BARRERA, DIEGO   

12 HERAS PÉREZ, M. DE LOS 
ÁNGELES DE LAS 

Asiste 27 SÁNCHEZ GARCÍA MANUEL  Asiste 

13 LEMA ÁLVAREZ, MARÍA 
MILAGROS 

Asiste 28 TAMAYO FAJARO, JAVIER  Asiste 

14 LÓPEZ LÓPEZ, MARÍA JOSÉ Asiste 29 VÉLEZ TORAL, MERCEDES  Asiste 

15 MENDOZA SIERRA, M. ISABEL 
(Decana) 

Asiste 30 ARBINAGA IBARZÁBAL, FÉLIX 
(Secretario) 

Asiste 

 
 

 CON VOZ Y SIN VOTO ASISTE 

1 DÍAZ BATANERO, MARÍA DEL CARMEN  

2 FERNÁNDEZ CALDERÓN, FERMÍN Excusa 

3 MARTINEZ GARCIA, CONCEPCIÓN Asiste 

4 PALACIOS GALVES, MARÍA SOLEDAD Asiste 

5 TORNERO QUIÑONES, INMACULADA Asiste 
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